
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL SEGUIDA DE DIVORCIO 

DEMANDANTE:  LAIDA IMELDA DAZA MÁRQUEZ 

DEMANDADO:  LUIS RAÚL ÁVILA SILVA 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2022-00016-00 

 

 

La diligencia de audiencia virtual programada para celebrarse el e (27) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las tres (3:00) de la tarde, no se pudo 

llevar a cabo en consideración a que, existieron fallas en el servicio de internet 

que impidieron a la parte demandante conectarse a la diligencia virtual, tal 

como consta en memorial aportado visible a PDF 12 del expediente digital. 
 

En este orden de ideas, se señala el primero (01) de noviembre del presente año 

a las 03:00 P.M., para llevar a cabo la plurimencionada diligencia, la cual se 

llevará acabo con las formalidades señaladas en el auto de fijación de fecha de 

audiencia y decreto de pruebas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

JMSB 
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